
Norma 4. Artículo 3-E 

A los coordinadores de colegio les corresponde: 

1. Participar en la planeación estratégica de la UACM. 

2. Promover la articulación y coordinación de las actividades y tareas internas entre sí y con los planes de trabajo de 

los otros colegios. 

3. Aprobar las propuestas de los programas de trabajo que deban ser sometidos a la aprobación del Consejo Académico del 

Colegio. 

4. Planificar y evaluar las actividades de los integrantes del Colegio. 

5. Dar licencia a los docentes y al personal de acuerdo con el régimen general establecido al respecto. 

6. Convocar a reuniones del Consejo Académico por lo menos una vez al mes. 

7. Presidir las reuniones del Consejo de Colegio. 

8. Representar al Colegio ante otras instancias de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México y ante otras instituciones. 

9. Presentar un plan de trabajo e informar anualmente de lo realizado al Consejo Académico de Colegio y a la comunidad 

universitaria. 

 
     

 

 

CONTEXTO SOBRE LA ATENCIÓN A LOS 
ESTUDIANTES DE DERECHO 

 
Ciudad de México a 20 de Octubre de 2025 

 
 

Se hace del conocimiento a los estudiantes (y autoridades correspondientes), que hasta el momento toman 

cursos de la licenciatura de derecho en Casa Libertad es que quien suscribe: La titular de la Coordinación 

del Colegio de Humanidades y Ciencias Sociales, Dra. Abigail Sandoval Cuevas les hace llegar una breve 

cronología del acompañamiento a los estudiantes aludidos cuidando en todo momento no transgredir lo que le 

corresponde a esta Coordinación. 

 
Es preciso señalar que, las Coordinaciones de los Colegios (CHyCS, CyT y HyCS) no tienen la atribución para 

generar cursos, ni horarios, ni contratar a los profesores, ni asignar profesores o profesoras para atender 

cursos que no son de su academia y plantel. 

 

 

 
En tanto el modelo pedagógico de la UACM está sustentado en el trabajo Colegiado es que a las 

Coordinaciones de los Colegios nos toca un momento de ese proceso para coordinar y acompañar la 

planeación de la oferta académica. 



 
 
 

 
 
 

 

QUE LE TOCA A CADA INSTANCIA COLEGIADA PARA LA PLANEACIÓN DE LA OFERTA ACÁDEMICA 
PARTICIPAN: ACADEMIAS, COLEGIO, COORDINACIONES DE PLANTEL, CONSEJOS DE PLANTEL Y COORDINACIÓN 

ACADÉMICA 



 
 

 
1. Continuidad de los grupos piloto de Derecho hasta la conclusión de la licenciatura 

2. Inscripción sin restricciones administrativas Y CONTINUIDAD DE LOS GRUPOS PILOTO en el marco de los 

acuerdos 

 
Cronología de la atención a los estudiantes en 7º semestre de la licenciatura en Derecho instalados en 

Casa Libertad 

En el semestre de marzo de 2024-I 

• Se detectó un grupo de estudiantes de derecho en el plantel de Casa Libertad sin que existiera la oferta 

académica de la licenciatura en el 7º semestre. Sin información sobre la planeación de los cursos. 

• Desde la atribución de la Coordinación del Colegio se convocó a una reunión el 22 de marzo de 2024 y 

con la academia de Derecho se acordó que para no afectar a los estudiantes con su certificación por 

única vez, se les daría el seguimiento tanto a las contrataciones como al seguimiento en sus semestres 

de forma ascendente (8, 9 y 10 semestres) 

Para el semestre 2024-II 

 Se ofertaron los semestres 4º y 6º por la Secretaria General y la Coordinación Académica (UACM/CU- 

7/EX19/057/24, como un programa piloto). El colegio y la Academia de Derecho oferto el 8vo semestre 

(con base en su compromiso) 

 
Para el semestre 2025-I 

 Se ofertaron los semestres 5º y 7º por la Rectoría y la Coordinadora Académica. El colegio y la Academia 

de Derecho oferto el 9o semestre 

 
Para el semestre 2025-II 

 El Colegio y la Academia de Derecho finaliza su acompañamiento a los estudiantes con la oferta del 10 

semestre de derecho. En tanto inicia el trabajo con la Secretaria General (sesión lunes 3 de marzo de 

2025) la academia de Derecho y la coordinación de planeación el estudio de factibilidad para ofertar 

la licenciatura de Derecho en el plantel de Casa Libertad (la academia y el colegio sugieren no cerrarlo 

al plantel de Casa Libertad y considerar el plantel de San Lorenzo Tezonco) 

ACOMPAÑAMIENTO A LOS ESTUIDANTES CON BASE EN LAS ATRIBUCIONES DE LA COORDINACIÓN DEL 

COLEGIO DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES 



 

En el semestre 2024-I el CHyCS y la academia de Derecho dan seguimiento a los 

profesores de tiempo determinado del 7º semestre para garantizar la certificación de 

los estudiantes 



 

 
Para el semestre 2024-II. La Secretaria general y la Coordinación Académica ofertaron el 4º y 6º semestre 

para los estudiantes de derecho, atendiendo la instrucción del CU. 

En tanto el Colegio oferta el 8º semestre para darles seguimiento a los estudiantes de derecho en Casa 

Libertad 

 
Los curos marcados en rosa son los que se cierran cuando no hay el número suficiente de estudiantes 

inscritos (mínimo 5, en este caso hay cero estudiantes inscritos) 



 
 

Para el semestre 2025-I. El actual rector y la Coordinadora Académica trasladaron de Cuautepec los 

semestres: 5º y 7º para los estudiantes de derecho de Casa Libertad 

En tanto el Colegio y la academia de Derecho siguió con su compromiso y oferto el 9º semestre para darle 

seguimiento a los estudiantes con los que se había comprometido de Casa Libertad 

 



 
 
 
 

 
Para el semestre 2025-II 

EL COLEGIO ABRE LOS CURSOS EL ÚLTIMO SEMESTRE, EL 10º PARA FINALIZAR EL ACOMPAÑAMIENTO A LOS ESTUDIANTES 

DE DERECHO QUE PERMANECEN EN EL PLANEL DE CASA LIBERTAD 

 



 

Recapitulando 

 
• Como se ha argumentado en el documento: las demandas se han cumplido bajo el marco de 

los acuerdos que se asumieron con el Colegio y la academia de Derecho 

• El Colegio no tiene la atribución de programar horarios o aulas dado que esa competencia 

corresponde a la Coordinación de Plantel y al Consejo de Plantel en el marco de sus 

atribuciones (art. 25 del EGO […] cooperar en la planeación institucional de la 

Universidad, de conformidad con la normatividad emitida para tal efecto… EPA, 

lineamientos para la oferta académica y cronograma base) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Atentamente 

 

Dra. Abigail Sandoval Cuevas 

Coordinadora del Colegio de Humanidades y Ciencias Sociales 

Periodo 2024-2026 


